
ORDINARIO N° 2017-00053 
DEMANDANTE: SANTOS FRANQUI MORENO  
DEMANDADO: VIPRICAR LTDA Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 09), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de nueve (9) archivos relacionados desde el 01 al 09. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 24 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 09), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 09), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00053 
DEMANDANTE: SANTOS FRANQUI MORENO  
DEMANDADO: VIPRICAR LTDA Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 145 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 27 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00097 
DEMANDANTE: ANDERSON EDUARDO CHAPUEL GARCIA  
DEMANDADO: NUBIA GALINDO GOMEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 14), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de catorce (14) archivos relacionados desde el 01 al 14. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 24 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 14), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 14), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 



ORDINARIO N° 2017-00097 
DEMANDANTE: ANDERSON EDUARDO CHAPUEL GARCIA  
DEMANDADO: NUBIA GALINDO GOMEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 145 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 27 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00147 
DEMANDANTE: HECTOR QUINTERO PAEZ   
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 14), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de catorce (14) archivos relacionados desde el 01 al 14. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 24 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 14), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 14), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 



ORDINARIO N° 2017-00147 
DEMANDANTE: HECTOR QUINTERO PAEZ   
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 145 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 27 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO Nº 2017-00559 
DEMANDANTE: LEONARDO AUGUSTO VELAZQUEZ SANCHEZ 
DEMANDADO: COLOMBIA TELECOMINICACIONES Y OTROS 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

1 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

informando que el actor y su apoderado, allegaron solicitud desistimiento de la demanda, 

autenticado en la notaría Segunda del Círculo de Cúcuta (numeral 03). Pasa con un total 

de cuatro (4) archivos, relacionados desde el consecutivo 00 al 03. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 24 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente se dispone: 

 

1. ACCEDER a la solicitud de desistimiento de demanda, presentada por el actor y su 

apoderado (numeral 03), teniendo en cuenta, que el escrito allegado a la presente 

carpeta del proceso, fue firmado voluntariamente por el demandante, su apoderado, y 

autenticado en la Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta (numeral 03). 

 

2. DAR por terminado el presente proceso, conforme lo señala el Art. 314 del C. G. del 

P., teniendo en cuenta el escrito allegado y que reposa dentro de la carpeta del 

expediente digital. 

 

3. No condenar en costas. 

 NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

 
Juez 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO Nº 145 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 27 DE  
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 2019-00012 
DEMANDANTE: ALBA MARIA ZAPATA PARADA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del presente 

proceso, para reprogramar, por cuanto, no se alcanzó a realizar el día de hoy por 

evacuar otras labores pendientes; y con poder de sustitución en representación de 

la demandada PORVENIR S.A. (Numeral 12). Pasa con un total de trece (13) 

archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 12. Lo anterior, para lo que se 

sirva ordenar. San José de Cúcuta, 24 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMÍREZ 

Secretaria   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente, se dispone: 

 

1.- RECONOCER a MARIA XIMENA MEDINA RAMÍREZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía N°37.393.314 de Cúcuta, y con T.P. N°306.564 DEL C. S. de la J., 

como apoderada sustituta de la demandada PORVENIR S.A., en la facultades del 

poder de sustitución conferido (numeral 12). 

 

2.- REPROGRAMAR audiencia del Art. 80 C.P.L. y S.S., para la hora de las DOS 

(2:00 p.m.) de la TARDE del día DOCE (12) de OCTUBRE del año dos mil veintiuno 

(2021), la cual se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y 

hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas 



ORDINARIO Nº 2019-00012 
DEMANDANTE: ALBA MARIA ZAPATA PARADA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

2 
 

invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y hora 

señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos que hayan 

solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido 

compartida por el Juzgado. Así mismo deberán presentar todas las pruebas que 

pretendan sean valoradas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Juez 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO Nº 145 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 27 DE  
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO Nº 2019-00526 
DEMANDANTE: ORLANDO ADOLFO FUENTES ROJAS 
DEMANDADO: NORDVITAL IPS S.A.S. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del presente 

proceso, informándole que se encuentra pendiente de reprogramar la audiencia que 

se encontraba señalada para el día de ayer 23/09/2021 a las 9:00 a.m., la misma, 

no se llevó a cabo por solicitud de aplazamiento de la diligencia, presentada por el 

representante legal de la demandada, quien aportó documentos que justificaron su 

solicitud (numerales 11). Pasa con un total de doce (12) archivos relacionados 

desde el consecutivo 00 al 11. Lo anterior, para lo que se sirva ordenar. San José 

de Cúcuta, 24 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMÍREZ 

Secretaria   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente, se dispone: 

 

1.- REPROGRAMAR audiencia de los Arts. 77 y 80 C.P.L. y S.S., para la hora de 

las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA del día ONCE (11) de OCTUBRE del año 

dos mil veintiuno (2021), la cual se realizará a través de la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

2.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y 

hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas 

invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y hora 

señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos que hayan 



ORDINARIO Nº 2019-00526 
DEMANDANTE: ORLANDO ADOLFO FUENTES ROJAS 
DEMANDADO: NORDVITAL IPS S.A.S. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

2 
 

solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido 

compartida por el Juzgado. Así mismo deberán presentar todas las pruebas que 

pretendan sean valoradas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Juez 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO Nº 145 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 27 DE  
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00272-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, informando que no se 
presentó subsanación a las anomalías anotadas en auto de fecha ocho (8) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta (consecutivos 01-11) 
contentiva de once (11) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva lo pertinente. Cúcuta, 23 
de septiembre de 2021. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, Veinticuatro (24)de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que no fueron subsanadas las anomalías anotadas en el auto de 

fecha ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por la abogada 

MARIA GABRIELA MARTINEZ QUINTERO, quien actúa en representación de la 

señora GLADYS MARGOTH URBINA ZAPATA y en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación 

en los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las 

constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme la esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00272-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 
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Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 145 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00297-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el día 11/08/2021 y recibido el día hábil 12/08/2021 como mensaje de datos a 
través de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el 
expediente digital con una carpeta digital (consecutivos 01-05) contentiva de cinco (5) archivos en 
formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 de septiembre de 
2021. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto a la abogada 
MAGDA LIBETCY GUEVARA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.090.367.233 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 171.769 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada especial del señor JORGE MAURICIO GALLO RONDON, en 
la forma y para los fines del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada MAGDA LIBETCY 
GUEVARA RODRÍGUEZ en representación de su mandante, el señor JORGE MAURICIO 
GALLO RONDON y en contra de (i) BAVARIA & CIA S.C.A. y (ii) COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. – SERDAN S.A. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
                                                             
1 Véanse las páginas 2 y 3 del archivo 03DemandaConAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00297-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

2 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas BAVARIA & 
CIA S.C.A. y la COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. – SERDAN 
S.A., advirtiéndoles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 
contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S. 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 
y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 
proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 
notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 
de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 
de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 
dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 
igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  
  
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00297-00 
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Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 145 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00298-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el 12/08/2021 y recibido el día hábil 13/08/2021 como mensaje de datos a través 

de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho con una carpeta 

digital (consecutivos 01-10) contentiva de diez (10) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que 

se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 de septiembre de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado JOSE LUIS MONSALVE HERNANDEZ 

en representación de la señora LEIDY OVIEDO GARIDELLO y en contra de HOTEL 

MONTECARLO SUIT E INVERSIONES COMERCIALES S.A.S., sería del caso proceder 

con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. Existe una indebida acumulación de pretensiones, pues de la pretensión relacionada 

como tercera, se infiere que la demandante solicita un reintegro, pero dicha pretensión 

se excluye con la pretensión séptima en la que se solicita pago de la indemnización 

contemplada en el artículo 64 del C.S.T.; pues para que ésta última opere, debe partirse 

de la declaratoria de terminación del contrato de trabajo. Pretensiones que no fueron 

presentadas como principales y subsidiarias en el escrito de demanda, conforme lo 

establecido en el artículo 25-A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

2. No se cumplió con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, esto es, no se acreditó el envío simultáneo de la copia de la demanda y 

sus anexos a la parte demandada. Se advierte que debe obrarse en igual sentido con 

el escrito de subsanación de demanda, si hay lugar a ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto al abogado 

JOSE LUIS MONSALVE HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
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13.439.732 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 85.499 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la señora LEIDY OVIEDO GARIDELLO, en la 

forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el abogado JOSE LUIS 

MONSALVE HERNANDEZ en representación de la señora LEIDY OVIEDO GARIDELLO, 

en atención a las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de esta 

providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la demanda 

debidamente integrada”. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que sean 

subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá atender los 

requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 

                                                             
1 Véase el archivo 04PoderEspecial.pdf que conforma el expediente digital. 
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 JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 145 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00am y hasta las 

5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el 13/08/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja de 

entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho con una carpeta digital 

(consecutivos 01-10) contentiva de diez (10) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 de septiembre de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado RAMIRO URBINA DELGADO en 

representación del señor SAUL ESPINOZA BARRERA y en contra de MINCIVIL S.A. y 

solidariamente contra CEMEX COLOMBIA S.A., sería del caso proceder con su admisión, 

de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. Existe una indebida acumulación de pretensiones, pues de la pretensión relacionada 

como cuarta solicita un reintegro, pero dicha pretensión se excluye con la pretensión 

séptima en la que se solicita pago de la indemnización moratoria del artículo 65 del 

C.S.T.; pues para que ésta última opere, debe partirse de la declaratoria de terminación 

del contrato de trabajo. Pretensiones que no fueron presentadas como principales y 

subsidiarias en el escrito de demanda, conforme lo establecido en el artículo 25-A del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

2. No se cumplió con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, esto es, no se acreditó el envío simultáneo de la copia de la demanda y 

sus anexos a la demandada CEMEX COLOMBIA S.A., pues en la constancia remitida 

se advierte que el traslado de la demanda fue enviado al correo electrónico 

<juridica@cemex.com> y no a la dirección electrónica registrada para notificaciones en 

el certificado de existencia y representación legal de la demanda, esto es, 

<correo.juridica@cemex.com>. 

 

Se advierte que debe obrarse en igual sentido con el escrito de subsanación de 

demanda, si hay lugar a ello. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto al abogado 

RAMIRO URBINA DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.500.968 de 

Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 216.504 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado especial del señor SAUL ESPINOZA BARRERA, en la forma y para los fines del 

poder conferido1. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el abogado RAMIRO 

URBINA DELGADO en representación del señor SAUL ESPINOZA BARRERA, en atención 

a las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de esta 

providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la demanda 

debidamente integrada”. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que sean 

subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá atender los 

requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 

                                                             
1 Véanse los archivos 04ConstanciaOtorgaPoder.pdf y 05Poder.pdf que conforman el expediente digital. 
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 JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 145 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00am y hasta las 

5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el 18/08/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja de 

entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho con una carpeta digital 

(consecutivos 01-09) contentiva de nueve (9) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 de septiembre de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado ALBIN SANTIAGO MENDOZA FLOREZ 

en representación del señor LUIS RAMON LOZANO SILVA y en contra de MAURICIO 

GONZALEZ FLOREZ y la CONSTRUACABADOS CÚCUTA MG S.A.S. y solidariamente 

contra MERCADERIA S.A.S., GRUPO EMPRESARIAL CENTRAL DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION S.A.S. y TRAZOS Y ESTRUCTURAS S.A.S., sería del caso proceder 

con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. No existe poder legalmente conferido dentro del presente asunto, pues si bien el escrito 

aportado cuenta con firma manuscrita del señor LUIS RAMON LOZANO SILVA, resulta 

claro el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en advertir que, los poderes se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento, únicamente en el evento en que el poder especial sea conferido 

mediante mensaje de datos, circunstancia que no se encuentra demostrada en el 

presente asunto. 

 

2. No se cumplió con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, esto es, no se acreditó en debida forma el envío simultáneo de la copia 

de la demanda y sus anexos a las siguientes demandadas: 

 

- CONSTRUACABADOS CÚCUTA MG S.A.S., pues el traslado inicial de demanda 

se efectuó a la dirección electrónica <maugonmd@gmail.com> y no a la dirección 

electrónica registrada para notificaciones en el certificado de existencia y 

representación legal de la demanda, esto es, <maugonmd2610@gmail.com>. 
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- TRAZOS Y ESTRUCTURAS S.A.S., pues el traslado inicial de demanda se efectuó 

a la dirección electrónica <trazozyestructuras.contable@gmial.com> y no a la 

dirección electrónica registrada para notificaciones en el certificado de existencia y 

representación legal de la demanda, esto es, 

<trazosyestructuras.contable@gmail.com>. 

 

- MERCADERIA S.A.S., pues no existe constancia alguna en la que se verifique el 

traslado efectuado. 

 

Se advierte que debe obrarse en tal sentido con el escrito de subsanación de 

demanda, si hay lugar. 

 

3. Deben actualizarse los certificados de existencia y representación legal de cada una de 

las personas jurídicas demandadas, pues los aportados datan de febrero de 2019, 

haciéndose necesario dentro del presente no sólo para conocer quiénes fungen 

actualmente como representantes legales de dichas entidades sino para contar con 

registro actualizado de la información registrada para notificaciones judiciales.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería al abogado ALBIN SANTIAGO 

MENDOZA FLOREZ, hasta tanto sean subsanadas las anomalías advertidas en el presente 

auto. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el abogado ALBIN 

SANTIAGO MENDOZA FLOREZ en representación del señor LUIS RAMON LOZANO 

SILVA, en atención a las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de esta 

providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la demanda 

debidamente integrada”. 
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TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que sean 

subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá atender los 

requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 
 JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 145 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00am y hasta las 

5:00pm.  


